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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO 
'lE EDUCACION V 1.IENCl A 

ORDEN de 21 de junio de 1968 por la que se 
dispone la pUblicación del Reglamento para luo 
exámenés de Grado en los ConServatorios de Mü
sica oficiales y se aprueban los programas de cada 
especialidad. 

ilustrísimo señor: 

_ En cumplimiento de lo preceptuado por el articulo 23 del 
Decreto 2618/ 1966. de 10 de septiembre. sobre reglamentación 
de los Conservatorios de Música. a propuesta de la Dirección 
Genera! de Bellas Artes y previo cumplüniento de lo prescrito 
en el artículo 130 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Dictar las instrucciones generales que habran de seguir
,/, se en los exámenes de fin de grado o asignatura en los Con

servatorios de Música oficiales y que se pUblican como anexo T 
de esta Orden; y 

2.0 Aprobar los programas que habran de exigirse en los 
referidos exámenes a partir del próximo curso v que se publi
can como anexo II de esta disposición en el «Boletín Oficial 
del Ministerio de Educación y Ciencia» númer" 61. de fecha 
29 de julio de 1968. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l. muchos años 
Madrid. 21 de junio de 1968. 

VlLLAR P ALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ANEXO I 

Rf'glamento para los exámenes de Grado de los Conservatorios 
de Música oficiales 

1. Los exámenes eSCritos cuya indole lo permita serán efec
tuados en clausura colectiva Vigilada. Los que no se hallen en 
el citado caso, en clausura individual. 

2. Cad·a prueba tendrá carácter eliminatorlo. · por lo que 
el Tribunal podrá dar por terminado el examen después de 
cualquiera de ellas. . 

3. Todas las composiciones deberán ser ejecutadas en el 
movimiento indicado en su encabezamiento o transcurso. Sólo 

. en los estudios que tengan señalado un aire extremadamente 
vivo podrá admitirse una ligera reducción de velocidad. 

4. Dos, por lo menos, de las composiciones cúrrespondientes 
al último curso de un instrumento y todas las que correspon
dan a Canto serán interpretadas de memoria. Estas últimas. 
además, en su idioma original. cuandC' se trate del castellano. 
francés. italiano, alemán e inglés. 

5. En el acto del examen de Canto o de un instrumento se 
ejecutará integra una obra de cada apartado. salvo cuando la 
composición conste de varios tiempos o partes, caso en que 
podrán omitirse los que decida el Tribunal. La obra se deter
minará a la suerte, siempre que en el apartado figuren varias. 

6. Al elegir las composiciones no se incurrirá en una reite
rativa repetición de autores, épocaa y estilos. Cuando las elegi-

das sean transcripciones se admitirar los cambios · indispensa
bles para su adaptaclón al instrumento en el cua . se interprete. 

La~ materIas que en alguno~ programa..- se indican 
para pruebas verbales o escritas seran desarrollada~ por los 
Conservatorios en cuestionarios ~ivididos en apartados que sólo 
tendrán validez cuando lOS' apruebe la DirecciOl, General de 
Bellas Artes. El examen de tales pruebas se relerirá. por lo 
menos. a un •. ema de cada apartado Toda materia que lo 
permita sera examinada mediante eJercicios prflcticos 

8. Cualquiera ae las obras ' sea cual sea su clase) citadas 
en los «programas de exameu»-y pruebas practlcas que se ha
llen en igual caso-podra ser sustituida por .:Jtra de caracterís
ticas semejante~ que el Conservatorio examinado, tenga inclui
da en su~ «programas generales df curso» si éstos las contie
nen en mayor número que aquéllos y han sido aprobados por 
13 Dirección General de Bellas Artes En los citados «progra
ma" generales de curso» habran de figurar . conrretamente de
terminadas. las obras instrumentales o vocales que en los «pro
gramas de examen» se dejan a libr~ elección sin mencionar 
titulo ni· autor. Ninguna composición podrá figurar en más de 
un curso 

9. Para los ejerciclOs de repentización, el examinando po
dra leer mentalmente los mismos (sin ensaya' su ejecución 
en ningún instrumento ) durante un espacio de tiempo equiva
lente. de modo aprOximadO. a cinco veces su du~ación. Y para 
los ejerCicios escritos dispondrá del plazo Que el Tribunal exa
minador determine. 

10. Cada examinando entregará al . Presidenu del Tribunal 
una relación de las obras con que se somete a .. examen, en 
los casos en que éstas sean de su elección. Y pondrá a la 
disposición de aquél un ejemplar de las misma", 

11. En el último curso de aquellob instrumentos cuyo pro
grama sea común para dos o más (flauta y flautín. oboe y 
corno inglés, etc.), el éxaminando deberá demostrar su suficien
cia (ejecutando alguno de los estudios u obras de concierto) 
en cada uno de ellos o en los tres que determine el Tribunal 
cuando el número de instrumentos resulte superior al citado. 

Los aspirantes al titulo de Profesor superior de Música sacra 
. deberán realizar un examen de «Improvisación a .. Organo» con 
arreglo a lo que indique el Tribunal examinador. Dicho exa
men será calificado con independencia del que corresponda al 
instrumento que se acaba de mencionar. 

12. En las asignaturas Armonía y Melodia acompañada, 
Contrapunto, Fuga y Composición los examinandos onclales 
podrán sustituir los ejercicios que no correspondan al primer 
apartado del programa de exámene·~ por la entrega a! Tri
bunal de un tomo de trabajos de curso. refrendado por BU 
catedrático. que contenga. como minimo. las compoSiciones 
completas originales del examinando a que se refieran tales 
ejercicios. 

Todos los trabajos compuestos en el acto del examen debe
rán ser realizados sobre temas propuestos por el Tribunal, sean · 
o no los mismos completos. Cuando dichos trabajos · requieran ' 
varias sesiones, la parte ya realizada habrá de ser entregada. 
como definitiva, al TribunaL . 

13. Los ejercicios de «Dictado musical» (Solfeo y Teoria 
de la Música) serán ejecutados al piano por un ProfaIDr, sin 
interrupciones o fragmentados Pon la forma que cada Conser
vatorio. estime pertinente. Ninguna de las partes que se dícten 
podrá ser repetida más de veinte veces. excluidas una ejecu
ción íhtegra, previa, para orientación, y otra final para com
probación y rectificaciones. Antes el profesor hará sonar el 
«la» correspondiente al del diapasón. · conforme al cual esté 
e.finado el piano. 

En los ejerCiciOS de repentización en que el examinando deba 
actuar como acompañante a! piano (Repentiza.c!6n instrumen
tal, TranspOSición instrumental y Acompañamien~o), la parte 
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correspondiente a la melodía protagonista tiera Interpretada, sin 
detenciones ni alteraciones de movimiento no señaladas en la 
particela, por un Instrumentista proporcionado por eL Conser
vatorio examinador. 

14. Tanto los «Estudios» que figuran en la mayoria de pro
gramas instrumentales, como la" «Lecciones» df' práctica sol
fística pertenecientes a libros de texto integradas en el pro
grama de Solfeo y Teoría de la Música, ' serár seleccionadas 
en Junta de Profesores, de la cual se levantará acta. La selec
ción no podrá ser idéntica en do~ convocatorias de examen 
inmediatas ni dada a conocen hasta que sea hecha pÚblica en 
la. tablilla del Conservatorio, lo cual deberá ser antes de abrirse 
la matIicula, salvo en aquellos Conservatorios que prefieran 
aemorarlo hasta dos meses previos al periodo de ,exámenes, 
en cu)'o caso, lo mismo el número dt' «Estudios» que de «Lec
ciones», se reducira a la mitad del que, conste er, el programa 
de examenes, 

15, La parte orquestal de las obras programadas para exa
menes de Canto o de un instrumento, podrá ser ejecutada en, 
reducción pianistica, 

16, Los alumnos libres deberán procurarse 100 colaboradores 
instrumentales o vocales que les sear. necesarios para el exa
men, A los oficiales, si éstos lo desean, se los proporcionara 
el Conservatorio examinador, 

17, Los programas para los examenes <le Grado que se pu
blican en el anexo JI podrán "el' ampliados por aquellos Con
servatorios que ,así lo deseen mediantE' instancia dirigida a la 
Dirección General de Bellas Artes, exponiendo y concretando 
la índole de la ampliación que pretenden, El Ministerio resol
verá expresamente en cada caso, 

lVlINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 24 de septiembre de 1968 por la que se 
regula la concesión de créditos laborales por las 
Mutualidades Laborales del Régimen General de 
la Seguridad Social. 

Ilustrísimos señores: 

A fin de dotar económicamente a los trabajadores para 
mejorar sus condiciones de vida y de trabajo, la Orden mi
nisterial de 18 de julio de 1953 «(Boletín Oficial del Estado» 
del 18), inspirada en la declaración IX del Fuero del Trabajo, 
estableció en las Mutualidades Laborales la prestación de 
crédito, laboral. La normativa de la referida Orden fué re
cogida, en lo sustancial, en los artículos 124 al 142 del Regla
mento General del Mutualismo Laboral de 10 de septiembre 
de i95,4 «(Boletín Oficial del Estado» del 17). 

La aplicación de las aludidas normas y las posibilidades que 
tal prestación ofrecía para coadyuvar en la resolución de los 
problemas de vivienda , planteados a los trabajadores por mi
graciones Interiores y otras causas de naturaleza socio-econó
mica, motivó que por Orden ministerial de 11 de abril de 1955 
«~Boletín Oficial del Estado» del 17), se suprimieran los deno
minados «Créditos de . Consumo» para ser sustituí dos por los 
(<Créditos de Vivienda», ¡:uya cuantía máxima de veinticinco 
mil pesetas fué ampliada hasta cincuenta mil por Orden de 
31 de marzo de 1959 «(Boletín Oficial del Estado» del 14 de 
abril). 

Por otra parte, el número uno del artículo 53 de la Ley de 
la Seguridad Social de 211 de abril de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 22 y 23), establece, entre las finalidades de ca
rácter social de la inversión de los fondos no destinados al 
cumplimiento inmediato de las Obligaciones reglamentarias, la 
concesión por las Mutualidades Laborales de créditos a los 'tra
bajadores encuadrados en las mismas. Y, asimismo, en el nú
mero dos del referido · artículo 53 se señala que el Ministerio 
de Trabajo dictará las normas reglamentarias relativas a la 
concesión de los aludidos créditos laborales. 

En cumplimiento de los referidos preceptos legales y en 
base a la experiencia adquirida desde la creación inicial de los 
créditos laborales, se procede a establecer una nueva regula
rización de los mismos, incorporando a ella las variaciones que 
se estiman convenientes dada su naturaleza y actualizando 
otras cuestiones al momento presente, entre las que destacan 
la supresión del límite de edad, el aumento del límite máximo 
del crédito y la normalización de las' cuantías. Una innovación 
fundamental que se introduce es la liberación de la deuda pen
dienté de pago en el momento del fallecimiento del trabajador, 
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en ~l caso de que éste se produzca antes de finalizar el plazo 
establecido para la amortización, mediante el pago de la corres
pondiente cuota uniforme por parte de los beneficiarios de esta 
prestación aplicandO el prinCipio de solidaridat: mutualista. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

CAPITULO PRIMERO 

Normas generales 

ArtículO L° Concepto del crédito laboral,-Los créditos la
borales constituyen una inversión de las Mutualidades Labora
les, de finalidad preponderantemente social, que tiene por ob
jeto facilitar, a los trabajadores encuadrados en las mismas, 
los medios precisos para desarroUar sus iniciativas en orden 
a ia producción o el acceso a la propiedad de su vivienda. 

Art. 2,° Clases de crédito laboral.-l. El crédito lab.oral 
puede ser productivo o de vivienda, teniendo una u otra cali~ 
ficación de acuerdo con la específica finalidad de inversión que 
realice su beneficiario, 

2. Se denominará crédito productivo al que tiene por Objeto 
el desarrollo de nuevas fuentes de ingreso para el trabajador 
o su ¡rreparación necesaria para tal fin. 

3. Tendrá la consideración de crédito de vivienda el des
tinado a la adqUisición de la vivienda que ocapa o haya de 
ocupar el beneficiario en un plazo inmediato. 

Art, 3.° Beneftciarios.-Podrán ser beneficiarios de la pres
tación de crédito laboral quienes en el momento de formular su 
petición y en el de acordarse la concesión reúnan los siguien
tes reqUisitos: 

a) Estar afiliados y en situación de alta o asimilada a ella 
en el régimen general de la Seguridad Social. 

b) Tener cumplidos los veintiún afios de edad. 
c) Haber cubierto un periodo mínimo de cotización efectiva 

de setecientos días en los siete últimos afios, 
d) No padecer enfermedad que disminuya su capacidad la

boral. 
e) No tener otro crédito laboral, de igualo distinta clase, 

solicitado de otra Mutualidad Laboral o pendiente de amortiza
ción en la misma o diferente Mutualidad, ni préstamo espechl 
de vivienda en curso de amortización. 

f) Haber transcurrido un año desde la fecha en que canceló 
un crédito laboral o le fué denegado, de la misma o de distinta 
clase. 

g) No haber sido sancionado por los Organos de Gobierno 
de cualqUiera de las Entidades Gestoras de la Seguridad SociaL 

h) Si la solicitante es mujer casada precisará la oportuna 
autorización de su marido, salvo el caso de separación de dere
cho o de hecho, en el que se reputará concedida. 

Art. 4,0 Garantía personal.-El crédito laboral tiene como 
fundamental garantía personal la honorabilidad y confianza del 
trabajador, basadas en su competencia, laboriosidad y sentido 
de la responsabilidad, 

CAPITULO II 

Características económicas 

Art. 5.° Cuantía de los créditos laborales.-Los créditos la
borales tendrán una cuantía mínima de diez mil pesetas y un 
tope máximo de sesenta y cinco mil pesetas los créditos produc
tivos y de cien mil pesetas los de vivienda. 

La cuantía de los crédItos deberá ser, en todo caso, múltiplo 
de cinco mil pesetas. 

Art. 6.° Tipo de 1nterés y de cuota para liberactón de la 
deuda pendiente de pago por fallectmiento del beneji.ctario.-Los 
créditos laborales devengarán un interés del 4 por 100 anual, en 
cuyo porcentaje se encuentra incluido el tipo de cuota preciso 
para liberación de la deuda pendiente de pago en el momento 
de fallecer el beneficiario, caso de que este hecho se produzca 
antes de finalizar el plazo establecido para la amortización del 
crédito. 

CAPITULO III 

Solicitudes de crédito laboral y resolución de las peticiones 

Art. 7,0 Solicitudes de crédito laboral.-El crédito laboral 
se solicitará en la provincia. donde resida el trabajador, ante la 
propia Mutualidad, si tiene allí su sede central o, en otro caso, 
ante la DelegaCIón Provincial de Mutualidades, mediante ins
tancia acompafiada de los siguientes documentos: 

a) Proyecto razonado sobre la inversión del crédito que se 
solicita, con expresión, en todo caso; del presupuesto total, cUan-


